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II. PROPÓSITO DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE 
 
La unidad de aprendizaje de Delitos de Orden Común tiene como finalidad que las y los estudiantes conozcan la estructura de los 
delitos y los elementos de los tipos penales de mayor incidencia señalados en el Código Penal para el Estado de Baja California para 
comprender y distinguir las conductas típicas. Se imparte en la etapa disciplinaria, es de carácter obligatoria y pertenece al área de 
conocimiento Penal. 
 

 

III.  COMPETENCIA GENERAL DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE 

 
Distinguir los tipos penales señalados en el Código Penal para el Estado de Baja California, por medio de su clasificación, naturaleza, 
complejidad, medios comisivos y fines que configuran la conducta típica, con pensamiento crítico y reflexivo. 

 
IV.  EVIDENCIA DE APRENDIZAJE 

 
Portafolio de evidencias que integre: la redacción de documentos con la resolución de casos concretos, ejercicios prácticos y tareas 
realizadas durante el curso. 



V. DESARROLLO POR UNIDADES 
UNIDAD I. Delitos contra la vida 

 
Competencia: 
Distinguir los tipos penales que protegen la vida por medio de la legislación vigente para comprender su estructura dogmática e 
identificar la materialización de las conductas típicas, con pensamiento analítico y respeto. 
 
 
Contenido:                                                                                                                                                                  Duración:  8 horas 
 
1.1. Homicidio 
1.2. Tipos de homicidios 
       1.2.1. Homicidio simple 
       1.2.2. Homicidio en riña 
       1.2.3. Homicidio calificado  
       1.2.4. Homicidio agravado por razón de parentesco 
       1.2.5. Feminicidio 
 1.3. Instigación o ayuda al suicidio 
 1.4. Homicidio culposo 
 1.5. Disparo de arma de fuego sobre persona 
 1.6. Ataques Peligrosos 
 1.7. La tentativa en el delito de homicidio 
 1.8. El aborto  
        1.8.1. Clasificaciones  
        1.8.2. Excluyentes de responsabilidad penal 
 
 
 

 
 



UNIDAD II. Delitos contra la salud personal y dignidad humana 

 
Competencia: 
Distinguir los tipos penales que protegen la salud personal y dignidad humana por medio de la legislación vigente para comprender 
su estructura dogmática e identificar la materialización de las conductas típicas, con pensamiento analítico y respeto. 

 
Contenido:                                                                                                                                                              Duración:  4 horas 
 
2.1. Lesiones 
2.2. Concepto 
2.3. Mecánica de las lesiones 
2.4. Clases de lesiones 
2.5. Tipo de Lesiones 
2.6. Diferencias entre provocado y provocador 
2.7. Lesiones contra menores o incapaces o adultos mayores 
2.8. Lesiones culposas 
2.9. Lesiones causadas por animal 
2.10. Lesiones perseguibles por querella 
2.11. Lesiones culposas por el incumplimiento del deber de garante 
         2.11.1. Omisión de auxilio 
         2.11.2. Omisión de cuidado 
         2.11.3. Omisión de auxilio a personas atropelladas 
         2.11.4. Peligro de contagio de salud 
2.12. Narcomenudeo 
2.13. Discriminación 
2.14. Hostigamiento 
2.15. Delitos contra la orientación sexual, la identidad y expresión de género 
2.16. Violencia obstétrica  
 

 
 
 
 
 
 
 



UNIDAD lll. Delitos contra el patrimonio 

 
Competencia: 
Examinar los tipos penales que protegen el patrimonio por medio de la legislación vigente para comprender su estructura dogmática 
e identificar la materialización de las conductas típicas, con pensamiento analítico y respeto. 
 
 
Contenido:                                                                                                                                                              Duración:  8 horas 
 
3.1. El robo 
        3.1.1. Tipos de robo 
                   3.1.1.1. Equiparado 
                   3.1.1.2. En terrenos rústicos 
                   3.1.1.3. Robo de cableado de energía eléctrica 
                   3.1.1.4. Robo con violencia 
                                 3.1.1.4.1. Equiparación al robo con violencia 
                                 3.1.1.4.2. Requisitos de procedibilidad 
                  3.1.1.5.  De uso calificado 
                  3.1.1.6.  Robo de vehículo 
                                3.1.1.6.1. Robo equiparado de vehículo de motor 
                                3.1.1.6.2. Excluyentes 
                                3.1.1.6.3. Agravantes 
                 3.1.1.7.  Abigeato 
                               3.1.1.7.1. Elementos de agravación de la pena transportación 
                               3.1.1.7.2. Punibilidad y subtipos 
3.2. Delito de abuso de confianza 
       3.2.1. Abuso de confianza equiparado 
       3.2.2. Abuso de confianza por retención 
3.3. Fraude 
       3.3.1. Tipos de fraude 
                 3.3.1.1. Específico 
                 3.3.1.2. Equiparado 
                 3.3.1.3. Administración fraudulenta 
                 3.3.1.4. Estado de insolvencia 
                 3.3.1.5. Requisito de procedibilidad 
3.4. Delito de extorsión 
3.5. Delito de usura   



3.6. Delito de despojo 
3.7. Delito de daño en propiedad ajena 
        3.7.1. Tipos de daños 
        3.7.2 Equiparado 
        3.7.3. Contra la imagen urbana 
        3.7.4. Agravantes 
3.8. Adquisición, recepción u ocultación de bienes producto de un delito 
3.9. Encubrimiento por favorecimiento 
3.10. Disposiciones comunes para los delitos contra el patrimonio 
 

 
 



UNIDAD lV. Delitos contra la libertad y seguridad sexual de las personas 

 
Competencia: 
Analizar los tipos penales que protegen la libertad y seguridad sexual de las personas por medio de la legislación vigente para 
comprender su estructura dogmática e identificar la materialización de las conductas típicas, con perspectiva de género, igualdad de 
géneros e interseccionalidad.  
 
 
Contenido:                                                                                                                                                              Duración:  4 horas 
 
4.1. Violación  
       4.1.1. Violación equiparada 
       4.1.2. Violación entre cónyuges o personas en concubinato 
       4.1.3. Violación impropia 
       4.1.4. Agravantes 
4.2. Delito de abuso sexual 
       4.2.1. Subtipo y punibilidad 
       4.2.2. Agravantes 
       4.2.3. Persecución oficiosa 
4.3. Delito de estupro 
        4.3.1. Conducta 
        4.3.2. Medios requeridos por la ley 
        4.3.3. Seducción 
        4.3.4. Engaño 
        4.3.5. Querella de parte 
        4.3.6. Casamiento del sujeto activo con la ofendida reparación del daño 
4.4. Acoso sexual 
4.5. Hostigamiento sexual 
4.6. Pederastia 
 
 
 

 
 



                                                               UNIDAD V. Delitos contra la libertad y seguridad de las personas 

 
Competencia: 
Distinguir los tipos penales que protegen la libertad y seguridad de las personas por medio de la legislación vigente para comprender 
su estructura dogmática e identificar la materialización de las conductas típicas, con respeto y objetividad. 
 
 
Contenido:                                                                                                                                                              Duración:  4 horas 
 
5.1. Privación de la libertad personal 
5.2. Secuestro 
       5.2.1. Secuestro equiparado 
       5.2.2. Secuestro express 
       5.2.3. Auto secuestro 
       5.2.4. Agravación de la punibilidad 
       5.2.5. Desaparición forzada de personas 
5.3. Amenazas  
5.4. Cobranza ilegítima 
5.5. Asalto 
5.6. Allanamiento de morada. 
5.7. Delitos contra la inviolabilidad del secreto 
5.8. Delitos contra la intimidad y la imagen 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



UNIDAD Vl. Delitos contra la familia 

 
Competencia: 
Examinar los tipos penales que protegen a la familia por medio de la legislación vigente para comprender su estructura dogmática e 
identificar la materialización de las conductas típicas, con perspectiva de género, igualdad de géneros e interseccionalidad.  
 
 
Contenido:                                                                                                                                                              Duración:  4 horas 
 
6.1. Incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar 
       6.1.1. Insolvencia dolosa para cumplir las obligaciones alimentarias 
6.2. Sustracción de menores o incapaces 
6.3. Tráfico de menores 
6.4. Delitos contra la filiación y el estado civil 
6.5. Bigamia 
6.6. Incesto 
6.7. Violencia familiar 
       6.7.1. Violencia familiar equiparada 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



VI. ESTRUCTURA DE LAS PRÁCTICAS DE TALLER 

No.  Nombre de la Práctica Procedimiento Recursos de Apoyo Duración 

UNIDAD I     
1 Homicidio y su clasificación  1. Atiende las orientaciones para 

el desarrollo de la práctica.  
2. Se reúne en equipos para 

analizar estudio de caso. 
3. Identifica los tipos de homicidio 

de los casos presentados.  
4. Elabora un análisis donde 

identifiques los elementos del 
tipo penal que aplica a cada 
caso, y su fundamento.   

5. Presenta tus resultados de 
análisis al grupo.  

6. Compara los resultados con los 
compañeros 

7. Recibe retroalimentación 
docente.  

● Cuaderno 
● Lápiz o pluma 
● Pizarrón 
● Acceso a internet 
● Computadora 
● Código Penal para el Estado de 

Baja California  

6 horas 

2 
 

El aborto  1. Atiende las orientaciones para 
el desarrollo de la práctica.  

2. Se reúne en equipos para 
analizar estudio de caso. 

3. Identifica los tipos de aborto de 
los casos presentados.  

4. Elabora un análisis donde 
identifiques el aborto punible y 
no punible y sus características.  

5. Presenta tus resultados de 
análisis al grupo.  

6. Compara los resultados con los 
compañeros 

7. Recibe retroalimentación 
docente.  

● Cuaderno 
● Lápiz o pluma 
● Pizarrón 
● Acceso a internet 
● Computadora 
● Código Penal para el Estado de 

Baja California 

2 horas 

UNIDAD 
II 

    



3 Robo y sus modalidades  1. Atiende las orientaciones para 
el desarrollo de la práctica.  

2. Se reúne en equipos para 
analizar estudio de caso. 

3. Identifica los tipos de robo 
según los casos presentados.  

4. Desglosa los elementos del tipo 
penal que aplica a cada caso, y 
su fundamento.   

5. Presenta tus resultados de 
análisis al grupo.  

6. Recibe retroalimentación 
grupal.  

● Cuaderno 
● Lápiz o pluma 
● Pizarrón 
● Acceso a internet 
● Computadora 
● Código Penal para el Estado de 

Baja California  

8 horas  

UNIDAD 
IV 

    

4 Violación y su clasificación  1. Atiende las orientaciones para 
el desarrollo de la práctica.  

2. Se reúne en equipos para 
analizar estudio de caso. 

3. Identifica los tipos de Violación 
según los casos presentados.  

4. Desglosa los elementos del tipo 
penal que aplica a cada caso, y 
su fundamento.   

5. Presenta tus resultados de 
análisis al grupo.  

6. Recibe retroalimentación 
grupal.  

● Cuaderno 
● Lápiz o pluma 
● Pizarrón 
● Acceso a internet 
● Computadora 
● Código Penal para el Estado de 

Baja California  

4 horas 

5 Abuso sexual 1. Atiende las orientaciones para 
el desarrollo de la práctica.  

2. Se reúne en equipos para 
analizar estudio de caso. 

3. Identifica los tipos de abuso 
sexual según los casos 
presentados.  

4. Desglosa los elementos del tipo 
penal que aplica a cada caso, y 
su fundamento.   

● Cuaderno 
● Lápiz o pluma 
● Pizarrón 
● Acceso a internet 
● Computadora 
● Código Penal para el Estado de 

Baja California  

4 horas 



5. Presenta tus resultados de 
análisis al grupo.  

6. Recibe retroalimentación 
grupal.  

UNIDAD 
V 

    

6 Privación de la libertad personal y 
secuestro 

1. Atiende las orientaciones para 
el desarrollo de la práctica.  

2. Se reúne en equipos para 
analizar estudio de caso. 

3. Identifica la clasificación de los 
delitos contra la   libertad 
personal según los casos 
presentados.  

4. Desglosa los elementos del tipo 
penal que aplica a cada caso, y 
su fundamento.   

5. Presenta tus resultados de 
análisis al grupo.  

6. Recibe retroalimentación 
grupal. 

● Cuaderno 
● Lápiz o pluma 
● Pizarrón 
● Acceso a internet 
● Computadora 
● Código Penal para el Estado de 

Baja California 

4 horas 

UNIDAD 
Vl 

    

7 Incumplimiento de las obligaciones 
de asistencia familiar y violencia 
familiar 

1. Atiende las orientaciones para 
el desarrollo de la práctica.  

2. Se reúne en equipos para 
analizar estudio de caso. 

3. Identifica la clasificación de los 
delitos contra el Incumplimiento 
de las obligaciones de 
asistencia familiar y/o violencia 
familiar según los casos 
presentados.  

4. Desglosa los elementos del tipo 
penal que aplica a cada caso, y 
su fundamento.   

5. Presenta tus resultados de 
análisis al grupo.  

● Cuaderno 
● Lápiz o pluma 
● Pizarrón 
● Acceso a internet 
● Computadora 
● Código Penal para el Estado de 

Baja California  

4 horas 



6. Recibe retroalimentación 
grupal. 

 

 
 
 
 

VII.  MÉTODO DE TRABAJO 
 
Encuadre: El primer día de clase el docente debe establecer la forma de trabajo, criterios de evaluación, calidad de los trabajos 
académicos, derechos y obligaciones docente-estudiante. 
 
Estrategia de enseñanza: 

● Aprendizaje basado en problemas 
● Estudio de caso  
● Técnica expositiva 
● Instrucción guiada  

 
Estrategia de aprendizaje: 

● Organizadores gráficos  
● Investigación documental 
● Trabajo colaborativo dentro del taller 
● Debates 
● Ejercicios prácticos 



VIII.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
La evaluación será llevada a cabo de forma permanente durante el desarrollo de la unidad de aprendizaje de la siguiente manera:  
 
Criterios de acreditación 

- Para tener derecho a examen ordinario y extraordinario, el estudiante debe cumplir con los porcentajes de asistencia que 
establece el Estatuto Escolar vigente. 

- Calificación en escala del 0 al 100, con un mínimo aprobatorio de 60. 
 

Criterios de evaluación 
  -Evaluaciones parciales……………………………………………………….50% 
  -Prácticas de taller…. ………………………………………………………....20% 
  -Tareas………………………………………………………………………….10% 
  -Portafolio de evidencias………………………………………………………20% 

   Total…………………………………………………………………………100% 
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X. PERFIL DOCENTE 
Licenciatura en Derecho, preferentemente contar con Maestría o Doctorado en Derecho o área afín, con conocimientos y experiencia 
docente y ejercicio profesional en el área del Derecho Penal. Debe contar con experiencia mínima de tres años en docencia 
universitaria, además, debe poseer cualidades de responsabilidad, proactividad, y debe fomentar el trabajo colaborativo con las y los 
estudiantes. 

 
 


